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INC0RP0RACJÓN A FILAS 

El destino a Cuerpo de ios reclutas 
pertenecientes al reemplazo de 1954 
y agregados al mismo, alistados con 
arreglo a los preceptos del vigente 
Reglamento Provisional para el Re
clutamiento y Reemplazo del EJér 
cito, que se encuentren ingresados en 
Caja con la clasificación de «útiles 
para todo servicio» o «útiles exclusi 
vamente para servicios auxiliares», 
se verificará con sujeción a los pre
ceptos del capítulo 15 del citado Re
glamento y a las normas siguientes: 

Primera. El actual reemplazo de 
1954 se descompondrá en dos Cu
pos: Cupo de filas y Cupo de Instruc
ción, fijándose las fechas que han de 
regir para el citado reemplazo, que 
son los siguientes: 

Día 10 de Enero de 1955.—Cierre 
de las listas ordinales, preparadas 
para el sorteo. 

Día 16 de Enero de 1955.—Sorteo 
para determinar los Cupos a que han 
de quedar afectos los reclutas. 

Día 12 de Marzo de 1955.—Concen
tración en Caja de los reclutas des
tinados fuera de la Península, excep
to Baleares y Canarias. 

Día 14 de Marzo de 1955.—Inicia
ción de los transportes de los reclu
tas concentrados el día 12 de Marzo. 

Días 14,15 y 16 de Marzo de 1955.— 
Concentración de los reclutas desti
nados a la Península, Baleares y Ca
narias. 

Día 16 de Marzo de 1955.—Inicia
ción de los transportes de los reclu
tas destinados a la Península, Balea' 
res y Canarias. 

Segunda. Para el actual reempla 
zo seguirá en vigor la legislación es
pecial militar minera contenida en 
el Decreto del Ministerio del Ejército 
de fecha 26 de Septiembre de 1942 
(D. O. núm. 234) e Instrucciones 
comprendidas en la Orden de 31 de 
Octubre del mismo año (D. O. núme
ro 275> 

Tercera. Para clérigos y religio
sos será de aplicación Cuanto dispo
ne la Orden de 24 de Agosto de 1953 
(Diario Oficial núm. 197), motivada 
por el Concordato entre la Santa 
Sede y el Estado Español. 

Cuarta. El sorteo se celebrará en 
la forma prevenida en los artículos 
sexto al noveno-del Decreto de 10 de 
Agosto ds 1933, debiendo observarse 
las siguientes normas: 

a) Se formará una lista numera 
da por orden alfabético de apellidos 
y nombres que comprenda a todos 
los mozos clasificados «útiles para 
todo servicio» ingresados en Caja, 
disponibles para el destino a Cuerpo, 
de la cual serán excluidos los vo'un 
tarios alistados en La Legión y en los 
Cuerpos del Ejército de Marrue-os, 
cualquiera que sea su tiempo de ser 
vicio en filas; los voluntarios del 
Ejército de Tierra que reúnan ios re 
quisitos que determina el artículo 354 
del Reglamento de Reclutaniienlo; 
los pertenecientes a la Milicia Univer
sitaria; los ingresados en las Escalas 
de especialistas del Ejército; los aco
gidos al voluntariado por cuatro 
años del servicio de Automovilismo; 
los que se hallan prestando servicio 
en el Ejército del Aire o en la Arma
da y Cuerpo de la Guardia Civil; los 
acogidos a las Leyes de exención y 
prórroga del servicio en filas para 
los residentes en el extranjero, y los 
voluntarios que deseen servir en el 
Ejército de Marruecos, los cuales de
berán dirigir sus peticiones a las Ca
jas de Recluta, antes de que se cierre 
la lista ordinal alfabética, siendo in 
cluídos los primeros en el cupo de 
los destinados fuera de la Península. 

Asimismo serán eliminados de la 
lista, los repatriados de la División 
Española de Voluntarios, y otras pro 
cedencias, los cuales se ajustarán a 
lo dispuesto en la Orden de 15 de Ju 
nio de 1954 (D. O. núm. 134). 

b) A continuación del sorteo de 
los «útiles para todo servicio» se efec
tuará el de los «útiles exclusivamen
te para servicios auxiliares», debien
do haberse procedido para ello a la 
formalización y exposición de la lis

ta ordinaria alfabética en la misma 
forma que se consigna para los pri
meros . 

c) A los reclutas de una u otra cla
sificación que por causas imprevis
tas no hayan sido incluidos en la 
lista ordinal correspondiente y de
ben ser destinados a Cuerpo, se les 
asignará el número bis correspon
diente al que les prece ia en la mis
ma lista, sin que haya lu jara verifi
car el sorteo supletorio prevenido en 
el artículo 11 del-referido Decreto. 

. d) Si por aplicación de lo dispues
to en la Orden de 1 de Mayo de 1952 
(D O. núm 104), hubiera de ser anu
lado el destino que podría corres
ponder fuera de la Península, Balea
res o Canarias a alguno dé los indi
viduos a que se refiere la misma, no 
se correrá el turno en la lista, deján
dose sin cubrir la plaza correspon
diente al destino anulado. 

5.° Los Capitanes Generales ha
rán la distribución del co itingente 
de reclutas y determinarán las Cajas 
que han de facilitarlos con arreglo a 
las instrucciones complementarias 
de los artículos 315 y 320 del Regla
mento de Reclutamiento, que le se
rán comunicadas, observándose, 
además, las reglas siguientes: 

a) A efecto de destino a las Uni^-
dades localizadas fuera de la Penín
sula, Baleares y Canarias, serán con
siderados como formando un con
junto único los reclutas que se asig 
nen a las mismas, destinándose, en 
primer lugar, los voluntarios y se
guidamente los que obtengan los nú
meros más bajos en el sorteo. 

A continuación se designarán los 
que el Ejército del Aire envía fuera 
de la Península', Baleares y Canarias, 
seguidos de los que han de ser desti
nados a las restantes Regiones o Zo
nas Aéreas. 

Los pertenecientes al Cupo de F i 
las del Ejército de Tierra serán de
signados a partir del último recluta 
asignado al Ejército del Aire, for
mando los restantes el Cupo de ins
trucción. 

Los reclutas que componen el Cu
po de Filas serán destinados según 



el número del sorteo de menor a ma
yor en la forma siguiente: Los núme
ros más bajos, fuera de la Región; 
los siguientes, a las localidades más 
apartadas de las Cajas, y los que les 
sigan, a las más próximas, pudiendo 
éstos incluso ser destinados a la 
misma provincia y localidad, a ex
cepción de los comprendidos en los 
articutos 316 y 317, que lo serán a 
donde las necesidades aconsejen. 

La distribución de los reclutas per-
tenecientes al Cupo de Instrucción 
tendrán carácter regional, pudiendo 
acogerle los reclutas residentes fuera 
de la Península, Baleares y Canarias 
a los beneficios que les concede el 
articulo 314 del v gente Reglamento 
de Reclutamiento. 

Los clasificados «útiles exclusiva
mente para servicios auxiliares», se
rán destinados en primer término a 
su provincia, de ser posible, y, en to
do caso, a la más próxima, debiendo 
tener en cuenta a estos efectos lo 
dispuesto en el repetido artículo 314 
del Reglamento de Reclutamiento. 

b) Los reclutas que se destinen a 
los diferentes Cuerpos y Centros re
unirán los requisitos que señalan los 
artículos 318 y 320 del Reglamento 
de Reclutamiento. 

En los destinos a las Escuelas de 
Aplicación del Ejército, Escuela Mi
litar de Montaña y Escuela Central 
de Educación Física se observarán 
los preceptos consignados en los Re' 
glamentos correspondientes publica
dos en las Ordenes de 25 de Noviem
bre de 1947, 24 de Marzo v 1 de Mayo 
de 1948fD.O. núm.270 y «CC.LL.»nú
meros 36 y 49). 

cj . Los Reclutas que sirvan en 
filas como voluntarios continuarán 
en sus Cuerpos sin formar parte del 
contingente que se les asigna a éstos 
en los estados que remitirán a los 
Capitanes Generales, excepto los vo
luntarios comprendidos en la Orden 
de 9deNoviembre del946(«C. L.» nú
mero 190),-los cuales se regirán por 
dichaf Orden. 

d) Los Capitanes Generales, por 
lo que afecta a su Región, y relacio
nándose entre sí, en cuanto se refie
re a los individuos que vayan a otra 
distinta, harán conocer a las Cajas el 
Cuerpo a que deban ser destinados 
los reclutas, con sujeción a la distri
bución efectuada. 

e) Por lo que respecta al Organis 
mo en que han de tramitarse los ex
pedientes que se incoen a los indi
viduos que falten a concentración, 
se observará lo dispuesto en el Decre
to de 12 de Junio de 1946 («C. L.» nú 
mero 129), que modifica el articu
lo 303 del Reglamento de Recluta
miento. 

f) Los individuos alistados en f \ 
Golfo de Guinea quedarán sujetos a 
los preceptos del artículo 312 del Re 
glamento de Reclutamiento. 

6.a . Los clasificados «útiles exclu
sivamente para servicios auxiliares» 

serán desl nados a Cuerpo sin con
centrarse en Caja, permaneciendo 
en ?>us casas, sin disfrutar de habe 
res, en uso de licencia ilimitada, en 
tanto no se ordene su incorporación 
a filas. 

Las anotaciones de destino a Cuer
po y concesión de licencia ilimitada 
se efectuarán por las Cajas de Reclu
ta en las c a r t i l l a s militares, a 
cuyo fin seguirán las siguientes nor
mas: 

a) Si los interesados tienen su re 
sidencia en la población en que la 
Caja está localizada, presentarán per 
sonalmente en ella la cartilla militar 
entre el 10 y el 15 de Abril . 

b) Si reside en población distinta 
a la de la Caja, la entregará en el 
Ayuntamiento respectivo, el cual la 
remitirá en pliego certificado a la ex 
presada Dependencia a cuya demar
cación pertenezca, aun cuando los 
reclutas lo sean de otras Cajas. De 
ocurrir esta última contingencia, se 
interesará de aquella a que el reclu 
ta pertenezca informe acerca del 
Cuerpo a que ha sido destinado para 
su anotación. 

c) Los que residan en el extranje
ro la entregarán en el Consulado co
rrespondiente, el que efectuará la 
anotación en la cartilla, después de 
haber interesado de la Caja el cono 
cimiento del Cuerpo de destino. 

La entrega de la cartilla militar 
por los interesados se efectuará a 
cambio dePoportuno recibo, que será 
canjeado al procederse a la devolu
ción de aquélla. En él se hará cons 
tar el número de la cartilla. 

7. ° Los jefes de las Cajas de Re 
cinta comunicarán a los alcaldes, 
para conocimiento d ; los mozos, el 
día en que deben efectuar su presen
tación en filas. 

8. ° Los viajes necesarios para la 
concentración en las Cajas serán por 
cuenta del Estado, observándose 
para los pasajes en vehículos los pre
ceptos de la Orden de 30 de Julio de 
1927 (# C. L.» núm. 314), siendo soco
rridos los reclutas desde que salgan 
de sus casas hasta el día en que ve
rifiquen su presentación en las Cajas 
con 6,50 pesetas diarias. 

9. ° Los reclutas serán alta en la 
Caja el día en que hagan su presen
tación en ella y causarán baja en el 
que, con arreglo a los cuadros de 
marcha, deben efectuar su incorpo
ración en el Cuerpo al que hayan 
sido destinados. Durante dichos días 
percibirán la ración de pan en espe
cie y el socorro de 6,50 pesetas en es
pecie o metálico,que será suministra 
dó o abonado por las Cajas y recla
mado directamente por éstas, no pa
sándose, por tanto, cargo a los Cuer
pos. 

10. Cuando en la población de re
sidencia de las Cajas haya Cuerpos 
activos que puedan confeccionar co
midas, se les facilitarán éstas a los 
reclutas concentrados, abonando su 

importe las C ijas de R'»rlula en el 
acto, con cargo al socorro a qüe hace 
referencia la norma anterio. 

De no ocurrir la circunstancia ÍQ. 
dicada en el párrafo precedente, los 
Capitanes Generales dispondrán el 
envío de equipo de Intendencia o de 
algún Cuerpo Armado a la localidad 
correspondiente, con el fin de prepa-
rar las comidas de los reclutas du
rante los días que dure la concentra
ción. El arranchatniento será obliga
torio para todos éstos, efectuándose 
el abono del importe de las comidas 
en la forma citada. 

11. Los reclutas que, en uso de la 
autorización que concede el artícu'-
lo 298 del R g¡amento de Recluta
miento, efectúen su presentación en 
la Caja de Recluta de su residencia 
en lugar de hacerlo en la que perte
necen, serán socorridos por la pri
mera de las formas que se previenen. 
Estos devengos serán reclamados por 
nota especial de la.Caja que los faci
lite, la cual, én su virtud, no remiti
rá justificante ni pasará cargo a enti
dad alguna. 

Con el fin de que la Caja a que 
pertenecen estos reclutas sepa el día 
en que deban darlos de baja, las Ca
jas que los reciban y socorran darán 
cuenta con urgencia a aquéllas de la 
fecha correspondiente ai ú t imo día 
con el que van socorridos, a fin d 
que en las filiaciones y en las reía 
ciones nominales que se entreguen a 
los jefes de partida puedan "hacerse 
las oportunas anotaciones de baja 
en la Caja y alta en el Cuerpo. 

12. A los reclutas que resulten 
co5 tos de talla o presuntos inútiles 
se les aplicará lo dispuesto en el ar
tículo 305 del vigente R guarnento de 
Reclutamiento, modifi ado por De
creto de 3 de Julio de 1,945 («C. L.» nú
mero 92). 

13. Todos los transportes por fe
rrocarril, necesarios para la incorpo
ración de los reclutas, se realizarán 
con arreglo a las instrucciones que 
recibirán de los Capitanes Generales 
de las Regiones Militares. 

14. A los reclutas transportados 
en trenes militares y en los vapores 
correos o especiales que se utilicen 
se les facilitará pan y rancho en frío 
o caliente en la forma que se deter
mine en las órdenes de transporte. 

Cuando se les facilite comida ca
liente se les proveerá por los Parques 
de Intendencia, y por los Cuerpos 
que designen los Capitanes Genera
les del número necesario de platos y 
cucharas con arreglo al efectivo de 
cada expedición al suministrarle la 
comida, recogiéndoles al terminar 
para que sirvan en sucesivas expedi
ciones y sean devueltos a los Cuer
pos que lo facilitaron, al terminar la 
incorporación. ' 

El importe de los suministros que 
se efectúen durante los transportes 
terrestres y marítimos serán abona
dos en metálico por los jefes de cada 



partida, para lo cual las Cajas les en-; 
tregarán los socorros correspondien
tes a los días de marcha. 

Los jefes de partida distribuirán a 
los reclutas diariamente el sobrante 
del socorro qije pueda resultar a ca
da uno después de abonar las comi
das que se les suministre en ruta. 

A fin de unificar entre las distintas 
Regiones Militares las cantidades a 
satisfacer por las partidas conducto
ras de plazas en rancho suministra
das tanto en caliente como en frío a 
los mozos que se trasladan para in
corporarse a Cuerpo, se tendrá pre
sente lo dispuesto en la Orden de 
10 de Febrero de 1951 (D. O, núme
ro 41), y la siguiente distribución del 
socorro: 

Desayuno 0,70 . 
1. a comida.. . , . . . . . . 2,65 
2. a comida 2,65 
En mano. 0,50 " 

El total de las 6,50 se reclamará: 
5,00 pesetas por haber de tropa y 
1,50 pesetas con cargo de subsisten 
cía. 
i,- Si por causa de fuerza mayor al
guna partida no llegara a su destino 
en la fecha señalada se ordenará que 
por un Cuerpo activo se entregue al 
jefe, de ella tantas raciones de pan en 
especie y socorro de 6,50 por recluta 
como días transcurran hasta su pre 
sentación en el Cuerpo de su desti
no, recogiendo recibo que, justifica 
do con la orden del Capitán General, 
Gobernador o Comandante Militar, 
que en su nombre lo haya dado, car 
sará al jefe que facilite el socorro al 
Cuerpo de su destino para su inme
diato abonó por éste. 

15, Tanto por el transporte por 
ferrocarril como .durante la travesía 
marítima de los contingentes de la 
Península y fuera de ella serán con
ducidas las expediciones por oficia
les y clases, que percibirán los plu-
ses reglamentarios. 

Igualme te percibirán los pluses o 
dietas que puedan corresponderle los 
Médicos militares que tengan que 
desplazarse para reconocer en su do
micilio a los mozos enfermos, y el 
personal militar comisionado para 
las operaciones de talla, etc.. que 
tengan que desempeñar su cometido 
en las Cajas en cuya residencia no 
existe guarnízación. Las partidas 
conductoras se compondrán: hasta 
50 hombres, por un sargento o cabo, 
según la importancia numérica; de 
50 a 100 hombres, por un sargento y 
un cabo; de 101 a 250, por un oficial, 
un sargento y dos cabos; de 251 a 
500, por dos oficiales, dos sargentos 
y cuatro cabos, y pasando de esta 
cifra, el jefe de la expedición será un 
capitán, quedando autorizados los 
Capitanes Generales para aumentar 
el número de clases de cada partida 
cuando lo exija el número que haya 
que conducir, la duración del reco
rrido o las conveniencias del servi-
ch) *p«ra asegurar el orden de los 

transportes, formarán también h 
partida conductora el número de sol
dados que considere conveniente 11 
Capitán General respectivo e incluso 
un corneta o un tambor. Estas par
tidas conductoras rendirán viaje 
donde termine el transporte en os 
trenes militares o vapores, y los jtfes 
de las mismas, al tomar el mando, 
se darán a conocer por todos los in
dividuos que compongan la expedi
ción, formándoles, pasándoles lista 
y haciéndoles las prevenciones a que 
haya lugar. 

Por los Capitanes Generales se ten 
drá en cuenta lo dispuesto en el ar
tículo 335 del vigente^ Reglamento de 
Reclutamiento sobre vigilancia en 
las estaciones, etc. y enc aves ferro
viarios. 

Los sargentos y cabos de las parti
das conductoras viajarán en los mis
mos coches que los reclutas y serán 
distribuidos en forma de que en 
cualquier momento puedan imponer 
su autoridad y evitar accidentes en 
la marcha. 

Cumplirán los jefes de las Cajas de 
Recluta con toda escrupulosidad las 
prevenciones del artículo 333 del vi 
gente Reglamento de Reclutamiento, 
a fin de que todos los reclutas se en
teren del destino que a cada uno se 
le haya asignado. Para ello se darán 
a los jefes de partida relaciones no
mínales de los reclutas que hayan de 
conducir, con expresión del destino, 
de cada uno, población de^residen 
cia del Cuerpo a que deben incorpo 
rarse, especificándose el día en que 
causarán baja en las Cajas y alta en 
los Cuerpos, También entregarán a 
los jefes Je partida las hojas de ruta, 
en las que indicarán los socorros fa
cilitados a que se refiere la norma 10 
y el día inclusive hasta el cual van 
socorridos. 

Todos los datos antes indicados se. 
rán dados a conocer a los reclutas 
por los jefes de partida, quedando 
obligados éstos a entregar los men
cionados documentos a los jefes de 
los Cuerpos respectivos. Las Cajas 
enviarán directamente a los Cuerpos 
copias de los antedichos datos y do
cumentos sin esperar a la remisión 
de las filiaciones, en las que precep
tivamente se consignará la fecha de 
baja en la Caja y alta en los Cuerpos, 
así como de los socorros que se ha
yan facilitado. 

16. Los jefes de las Cajas y Cuer
pos darán cumplimiento exacto en 
lo que les afecta de lo preceptuado 
en los artículos 334 y 336 del vigente 
Reglamento de Reclutamiento. 

17. Los reclutas causarán alta en 
los Cuerpos al siguiente día al de su 

baja en la Caja de Recluta, con dere
cho a los devengos reglamentarios 
del Cuerpo en que lo sean. También 
estos Cuerpos reclamarán por nota 
lo correspondiente a los socorros que 
en caso de detención por fuerza ma
yor háya sido preciso facilitar a los 
reclutas durante la marcha, desde la 
salida de la Cajá hasta la llegada a 
su Cuerpo. 

18. Los Cuerpos no entregarán la 
primera puesta a los presuntos in
útiles hasta que sean declarados de
finitivamente útiles. 

Las prendas de vestuario civil que 
lleven los reclutas a su incorpora
ción a los Cuerpos se desinfectarán 
y depositarán en el almacén de los 
mismos, excepto las interiores, que 

, podrán seguir usando sí así lo desean 
los interesados, pero también des-

, infectadas previamente, 
! 19. Los Capitanes Generales y Te-
i nieote General Jefe del Ejército de 
' Marruecos dictarán las disposiciones 
que estimen precisas para el cumpli
miento de esta Orden, y remitirán a 

1 esteíMinisterio copia autorizada de 
las mismas; resolverán cuantas du-

j das se presenten, a no ser que por su 
importancia consideren preciso co-

I municarlas a este Departamento, y 
solicitarán de los Gobernadores Ci-

1 viles se inserte esta Orden en los 
«Boletines Oficiales» de las provin
cias respectivas para que llegue a 
conocimiento de tos interesados. 

I .Madrid, 7 de Diciembre de 1954. 
5780 MUÑOZ GRANDE 

Gobierno Civil 
ie la nrotineme Lote 

C I R C U L A R 
Ausentándome de la provincia, 

autorizado por la Superioridad, que
da encargado interinamente del man
do de la misma, de acuerdo con lo 
que determina el artículo 218 de la 
Ley de Régimen Local sobre sustitu
ciones en el cargo, el l imo. Sr. D . Ra
món Cañas del Río. Presidente de 
la Excma, Diputación Provincial. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 22 de Diciembre de 1954. 
El G<¿)ernador 'Civil, 

5909 J. V. Barquero 
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lelotnra de Obros WAim 
de la provincia de Ledo 

ANUNCIO O F I C I A L 
E l Presidente de la Junta de Ríe 

día de Igüeña, o en las Oficinas de 
estos Servicios Hidráulicos, situados 
en la calle de Dr. C*sal, mira. 2, 3 ' 
de esta ciudad, donde se hallará d 
manifiesto el expediente y proyecto 
de que se trata. 

Oviedo, 3 de Diciembre de 1954,-
gos del Sindicato de «La Presa de la E l I«geoiero Director (ilegible). 

5738 Núm. 1342.^126,00 ptas. 

Idnlilitrulén de lutliii 
Tierra», en Villares de Orbigo, soli 
cita autorización para construir una 
alcantarilla en el Km. 83, Hm. 10 de 
la carretera Local de Ríonegro a la 
de León a Caboa lies destinada a : 1 
conducción de aguas para riegos del Cédala de 
nncas. • 

Lo que se hice público para que E l Sr. Juez municipal del núme 
los que se crean perjudicados con ia ro dos de los de esta ciudad de León, 
petición puedan presentar sus recia- i por providencia de esta fecha dicta 
maciones dentro del plazo de quince • da en el juicio de faltas número 127 
(15) illas hábiles, a partir d é l a ÍJU | de l%4, por el hecho de hurto, acor-
blicación de este anuncio en e l B o - i d ó sehdlar para la celebración de 
LETIN OFICIAL de la provincia, en el correspondiente juicio de faltas el 
Ayuntamiento de Villares de Orbigo, f próximo día dieciocho del mes de 
único término donde radican las Ene? o de mil novecientos cincuenta 
obras, o en esta Jefatura, en la que 
estará de hi^nifiesto al público la 
instancia en ios días y horas hábiles 
de oficina. 

León, 24 de Agosto de 1954 . E l In 
geniero Jefe, Pío Linares. 
5647 N ú ^ . 1315:-74,25 ptás. 

Servicios Hidráulicos del Norte de 

_ Aguas terrestres.—Residuos minerales 

Anuncio y nota extracto 
D José Joaquín Fernández Velas 

co, vecino de Tone del Bierzo, solí 
cita recoger y aprovechar ios resi
duos carbonosos que arrastran las 
aguas del rio Tremor, en términos 
de Álmagannos , Ayuntamiento de 
Igüeña, piovmcia de León, a su paso 
por el paTdje denominado «Vega 
Bustillo». 

Se proyecta derivar los desagúes 
del lavadero de L a Riva, y por unos 
canales que van en parte por la de 
recha y en parte por ia izquierda del 
río T u mor se coiiciucen a UD jut go 
de 2 balsas qtte se siiúap en las in
mediaciones de un molino en ruinits 
qm exsste tn dicho paraje. Dichas 
balsas de^aguau ei ei l i oT ipn oi. 

Se soliciia la ocupación de ios te
rrenos de dominio público necesa
rios para las instalaciones. 

Lo que se hace público para gene 
ral conocimiento, por un plazo de 
treinta días natura es, contado a par 
tir del siguiente a la fecha del BOLE 
TIN OFICIAL de León en que se putia 
que este anuncio, a fia ue que los 
que se consideren perjudicados con 
la autorización solicitada, pueder 
presentar sus reciamaciones uurant-
el indicado plazo en la Jefatura de 
Obras Públicas de León, donae se 
hallará de manifiesto un ejempla 
del proyecto, que puede ser exami 
nado por quien lo desee, en ia Alcal-

y cinco, a las liez horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado Munici
pal, sita en Cid, 15-1.° Izq., mandan
do citar al señor Fiscal Municipal y 
a las partes y testigos para que com 
parezcan a celebrar dicho juicio, 
debiendo acudir las parles provistas 
de las pruebas de que intenten valer
se, y con el apercibimiento a las 
partes y testigos que de no compare
cer ni alagar justa causa para dejar 
de hacerlo se tes impondrá la multa 
de una a veinticinco p< s* tas, confor
me dispone el articulo 966 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, podien
do los acusados que residan fuera de 
de este Municipio dirigir escrito a 
este Juzgado en su defensa y apode
rar peí son^ que presente en el acto 
de juicio las pruebas de descargo 
que tengan, cor forme a lo dispursto 
en el artícu:o970 de la referida Ley 
p ocesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sitva de citación en legal forma al 
denunciado Roberto Máiquez García, 
nacido en el uño 1934, h jo de Rober
to v Rafaela, nacido en Cádiz y ve 
ciño de León, domiciliado en la ca 
íle Misericordia, número 11; cuyo 
actual paradero se desconoce, expi 
u>, fiimo y sello lapresenfeen LeOn, 

•é nueve ue Dit ien»b»e de mii nove-| 
cientos cincuenta y cuaho.—E= Se
cretario, A. Chicote. 5774 

cuenta y cuatro.—Bernardo Francis. 
•o Castro. — E l Secretario, Fidel Gó' 

5835 mez. 

Anulación de requisitoria 
Por la presente y por haber sido 

habido, he acordado oejar sin efecto 
ia requisitoria publicada en el BOLE 
TIN ÓFIICAL de esta Provincia con 
f^cha 28 de Noviembre de 1952, nú 
mero 270, en lo que se refiere ai 11a-
namit nío del p ocesado Aurelio 

González M sriinez, rn sumario nú
mero 9 de 1952, sobre apropiación 
¡ n l e b i l a . 

Dado en Ponferrada. quince de 
Diciembre de mil novecientos cin-

Notaria de don José Guglieri Sierra 
con residencia en Villafranca del 

Bierzo 
Yo, don José Guglieri Sierra, Notario 

del Ilustre Colegio de Valladolid, 
con residencia en Villafranca del 
Bierzo, 
Hago constar: Que en esta Nota

ría de mi cargo, y a instancia de Car
los, Carmen, Olimpia Asunción, 
Daniela y Apolinar Gómez García^ 
vecinos de Trabadelo (León), se está 
tramitando un acta de las que pre
viene el artículo 70 del Reglamento 
Hipotecario para acreditar la adqui
sición por prescripción e inscribir 
en los registros públicos pertinentes, 
un aprovechamiento de aguas públi
cas derivado del río de Paradela, 
cuyo punto de toma, denominado 
Puente de Treveda, está situado en 
término de Trabadelo. Se desconoce 
su volumen, y está destinado para el 
riego de fincas, con arregló a deter
minado turno. 

Y con el fin de notificar - genérica
mente la pretensión de los requiren' 
tes a cuantas personas puedan osten^ 
tar algún derecho sobre el aprove
chamiento en cuestión, se publica el 
presente, significando que dentro de 
los treinta días hábiles siguientes al 
de su publicación, los que se consí 
deren perjudicados podrán compa
recer ante mi para expor er y justifi
car sus derechos. 

Dado en Villafranca de Bierzo, 6 
de Diciembre de 1954.™ E l Notario, 
José Guglieri. 
5628 Núm. 1339.~107.25 ptas.. 

Ai\TO€10 P A R T I C U L A R 

Con motivo de haber adquirido eíí 
traspaso la tienda üe confecciones y 
Academia de Corte, a D." El ira Na
tividad Gutiérrez González, sita en 
calle de Colón, 14, 

Se pone en conocimiento de posi
bles acreedores anteriores, que se 
otorga un plazo de quince días, para 
reclamar al nuevo propietario, José 
Rodríguez Pérez, deudas que pudiera 
tener. 

5771 Núm. 1341-27,50 ptas. 

L E O N 
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